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El Gobierno:

Teniendo la moneda Mejicana de plata, que actualmente circula en la República, un valor intrínseco
mayor que el de los soles ó pesos peruanos i de otras monedas que corren legalmente en el país por su
valor nominal – Acuerda,

Único – Las oficinas de Hacienda de la República recibirán i darán en pago por cien centavos el peso
Mejicano de plata.

Comuníquese – Managua, 7 de Abril de 1879 – Zavala – El Ministro de Hacienda Benard.
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